
Guayaquil, 18 de Agosto del 2018 
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Señor INGENIERO Y 
NESTOR MARTIN VILLARROEL SAMANIEGO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ASBANA $. A. en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, lo eligió a 
usted Gerente General de esta compañía a fin de que ejerza tales funciones por el 
periodo de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en su estatuto social, reemplazando 
en sus funciones al Sr. Blgo. Mario Eduardo Brito Carvajal. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la 
compañía ASBANA $. A., la misma que se otorgó ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, celebrada el 21 de Enero del 2008, y que se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de Febrero del citado año. 

De usted, muy atentamente, 

mino Lo upa bo 
'ALA GUILLERMINA DUARTE SEGURA 

tecretario Ad-hoc de la Junta Accionistas 
C.C. $ 0909655649 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD AER  
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»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.280 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:23 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASBANA 
S.A., a favor de NESTOR MARTIN VILLARROEL SAMANIEGO, de 
fojas 38.072 a 38.075, Registro de Nombramientos número 10.172. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 34280 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL Guayaquil, 30 de agosto de 2016 q. , DELEGADA 

REVISADO POR L, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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